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ENOE validación primaria, cuestionario sociodemográfico.



Este documento denominado Validación primaria del cuestionario
sociodemográfico (CS), presenta la relación completa de las
instrucciones bajo las cuales proceden los encargados de validación
de la ENOE (críticos validadores) con respecto a las inconsistencias
detectadas en la información recogida por los instrumentos de
captación de la ENOE mismas a las que se les denomina
modalidades primarias, las cuales fueron diseñadas para diagnosticar
y dar lineamientos de resolución de problemas de congruencia en la
información recabada por el cuestionario sociodemográfico (CS).

Las modalidades son fichas técnicas donde se describe el origen
de un conflicto de congruencia entre dos o más preguntas, y se
plantean soluciones comunes para resolver.

Las fichas de las modalidades de congruencia parten de un
esquema que va de lo general a lo particular, donde en primera
instancia se reconoce una situación de inconsistencia o posible
inconsistencia la cual se puede manifestar de distintas formas, de
tal manera que la modalidad es la forma concreta en que  respuestas
contradictorias se manifiestan, reportando el conflicto que da pie al
mensaje que solicita una acción de cotejo y revisión por parte del
crítico validador y señalando el procedimiento que se debe seguir
para darle solución.

Presentación



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

P4_1 = 1, 2 ó 3 Atención crítico:
y Modalidad tipo B 

P4_2 > 08

Si es error de captura o de captación,
modifique asignando el dato correcto.

Revise que no sea un error de
captura, si la información así
viene de campo y es correcta
porque así se declaró, no
modifique la información pero
justifique el caso indicado que
es correcto, que ya se verificó.

Si el número es correcto, respete lo
captado pero justifíquelo, señalando que
ya se verificó la información y es correcta
porque así lo declaró el informante.

Si efectivamente el número de
trabajadores domésticos es mayor de 08,
pida a los entrevistadores que justifiquen
con una nota, en la sección de
observaciones, especificando que se trata
de ese número de empleados.

La modalidad no
necesariamente tiene que ser
modificada; puede pasar tal
como está cuando la
información consignada sea
correcta.

Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_5.1.1Situación VP_5 Conflicto VP_5.1

En pregunta 4 declararon contar con
trabajadores domésticos de entrada
por salida, de planta o de entrada
por salida y planta y el total de estos
es mayor de 08.

Verifique el número de
trabajadores domésticos.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

Atención crítico:
N_ENT = 1 Modalidad tipo A

y
N_REN <> 01

y
PAR_C = 101

o
P_ENT_L

y
N_REN <> 01

y
PAR_C = 101

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_6.1.1Situación VP_6 Conflicto VP_6.1

En la primera entrevista lograda a
un hogar, el renglón es diferente de
01 y el parentesco es igual a jefe.

Inconsistencia entre
renglón y parentesco en
la primera visita lograda
a un hogar. La información tiene que ser

modificada; no puede pasar tal
como está.

Analice la información si no puede
determinar el parentesco correcto con el
personal de campo; retorne a campo el
cuestionario para que se obtenga el dato
correcto.

Se revisa la información y se
concilia con el entrevistador o
con el supervisor para asignar
la clave de parentesco
correspondiente; si no se
puede determinar con la
conciliación, se retorna a
campo el cuestionario.

En la primera entrevista lograda a un
hogar el parentesco de Jefe del hogar
sólo debe ir en el primer renglón.
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ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

C_RES = 1 ó 3 Atención crítico:
y Modalidad tipo A

PAR_C = 101
La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Concilie con el personal de campo para
determinar qué renglón es el jefe y qué
parentesco tienen los demás residentes.
Si no se puede determinar por la
conciliación, retorne a campo.

Se determina el parentesco
correcto de los residentes; sólo
se deja un renglón como jefe y a
los demás se les asigna su clave
correspondiente. Si no se puede
determinar con la conciliación,
retorne a campo.

Cuando se trate de primera entrevista
lograda a un hogar, el parentesco de jefe
debe ir siempre en el primer renglón.

Situación VP_7 Conflicto VP_7.1 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_7.1.1

En dos o más de los residentes 
del hogar.

Si es primera entrevista lograda
en el hogar el jefe siempre
estará en el primer renglón.

La clave del jefe del hogar se
reporta en dos o más de los
integrantes del mismo hogar.

Parentesco de jefe
repetido.
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ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

P4_1 = 2 ó 3 Atención crítico:
y Modalidad tipo A

PAR_C <> 401

 P4_1 = 1 ó 3 según corresponda. 
y

(C_RES = 1 ó 3)
Se retorna a campo para
determinar si en verdad tiene o
no trabajadores domésticos de
planta o le faltó registrar a una
persona como residente. 

Pero si se determina que faltó incluir al
trabajador doméstico de planta como
residente, se debe incluir en la lista de
los miembros del hogar.

Si se verifica que no tiene trabajadores 
domésticos de planta, la corrección se 
hace en la pregunta 4, como se indica:

Situación VP_8 Conflicto VP_8.1 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_8.1.1

en todos los residentes del 
hogar

No se registró ningún miembro del
hogar con parentesco de trabajador
doméstico y en la pregunta 4 se
consignaron trabajadores
domésticos de planta.

Incongruencia entre
parentesco y
trabajadores domésticos
de planta. La información tiene que ser

modificada; no puede pasar tal
como está.
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ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

P4_1 = 1 ó 4 Atención crítico:
y Modalidad tipo A

PAR_C= 401

y
(C_RES = 1 ó 3)

P4_1 = 2 ó 3

Incongruencia entre
parentesco y
trabajadores domésticos
de planta.

Se registran miembros del hogar
con parentesco de trabajadores
domésticos pero en pregunta 4 se
declara que no cuentan con
trabajadores domésticos o sólo
cuentan con trabajadores
domésticos de entrada por salida.

Pero si se verifica que sí existe trabajador
doméstico de planta, haga la corrección
en la pregunta 4 asignando la opción que
corresponda:

En ambos casos usted está facultado
para determinar un retorno si lo juzga
pertinente.

Si con la conciliación no es
posible corregir, retorne a 
campo para determinar si se
trata o no de un trabajador
doméstico de planta.

en al menos uno de los 
residentes del hogar

Si en la conciliación o retorno verifica que
no tiene trabajadores domésticos de
planta, debe dar de baja al renglón o
miembro del hogar que se había puesto
como tal, o modifique el parentesco de
éste si se determina que es residente.

Tenga en cuenta que esto puede suceder
en cualquiera de los residentes en la
primera entrevista lograda al hogar, o con
los nuevos residentes en visitas
posteriores.

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Primero concilie con el
entrevistador y supervisor y
haga la corrección donde
corresponda.

Situación VP_8 Conflicto VP_8.2 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_8.2.1
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ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

(N_ENT = 1 Atención crítico:
o Modalidad tipo A

P_ENT_L)
y

EDA <> EDA_C1*
y

EDA <>  97,  98,  99
o

(N_ENT <> 1 
y

C_RES = 3)
y

EDA <> EDA_C1*
y

EDA <>  97,  98,  99

* La EDA_C1 es la edad que calcula el sistema cuando la fecha de nacimiento se proporcionó de manera completa día, mes y año.
P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Primero verifique que no se
trate de un error de captura; si
es así, modifíquelo.

Analice y concilie la
información para determinar
qué dato es el correcto; si la
edad o la fecha de nacimiento.
Verifique también que se haya
capturado correctamente la
fecha de la entrevista.

Verifique la edad, la fecha de nacimiento
y la fecha de la entrevista para
determinar que no sea un error de
captura.
Si no es así, concilie con el entrevistador
para determinar cuál es el dato correcto.

Si la edad es el dato correcto, modifíque
la fecha de nacimiento; sin embargo,
tenga presente que esto sólo se puede
hacer en primera visita lograda a un
hogar o cuando se trata de un nuevo
residente en el hogar, que es el caso de
esta modalidad.

Pero si determina que la fecha de
nacimiento es correcta, modifique la edad
según corresponda.

Si la discrepancia entre fecha y
edad es de más de un año, o si
la edad inconsistente oscila
entre los 4 y 5 años o entre los
11 y 12 años, el crítico está
facultado para exigir un retorno
a campo; es decir, en estos
casos, independientemente de
la diferencia entre la edad y la
fecha de nacimiento, solicite el
retorno.

Situación VP_9 Conflicto VP_9.1 Modalidad VP_9.1.1 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Incongruencia entre edad
y fecha de nacimiento.

Es la primera entrevista lograda al
hogar o se trata de un nuevo
residente en el hogar en visitas
subsecuentes, pero la edad
declarada de la persona no
corresponde con la fecha de
nacimiento consignada, cuando ésta
se proporcionó de manera completa
es decir, se registró el día, mes y
año de nacimiento.
NOTA: Tenga en cuenta que para
realizar esta verificación el sistema
genera una edad que calcula de
manera automática, tomando como
base la fecha de la entrevista menos
la fecha de nacimiento, excluyendo
las claves de edad igual a 97, 98 y
99, la cual se coteja contra la edad
consignada manualmente, y si son
diferentes se genera esta modalidad
para su análisis y corrección.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

(N_ENT = 1 Atención crítico:
ó Modalidad tipo A 

P_ENT_L)
y

EDA <> EDA_C2*
y

EDA <>  97,  98,  99
o

(N_ENT <> 1 
y

C_RES = 3)
y

EDA <> EDA_C2*
y

EDA <>  97,  98,  99

* La EDA_C2 es la edad que calcula el sistema cuando la fecha de nacimiento se desconoce el día.
P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Para el caso particular de ésta
modalidad la edad que calcula el
sistema es sin considerar el día de la
fecha de nacimiento.

Si la edad es correcta modifique la fecha
de nacimiento; sin embargo, tenga
presente que esto sólo se puede hacer en
primera visita lograda a un hogar o
cuando se trata de un nuevo residente en
el hogar, que es el caso de esta
modalidad.

Situación VP_9 Conflicto VP_9.1 Modalidad VP_9.1.2 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Verifique la edad, la fecha de nacimiento
y la fecha de la entrevista para determinar
que no sea un error de captura.

Pero si determina que la fecha de
nacimiento es correcta, modifique la edad
según corresponda. Considere que si el
mes de la entrevista corresponde al mes
de la fecha de nacimiento de la persona
entrevistada, como se desconoce el día
de su fecha de nacimiento, se tiene que
registrar la edad como años cumplidos,
pues de lo contrario el sistema seguirá
marcando error.                                          

Incongruencia entre edad
y fecha de nacimiento.

Si no es así, concilie con el entrevistado
para determinar cuál es el dato correcto.

Es la primera entrevista lograda al
hogar o se trata de un nuevo
residente en el hogar en visitas
subsecuentes, pero la edad
declarada de la persona no
corresponde con la fecha de
nacimiento consignada, cuando ésta
se declaró de manera incompleta, ya
que se desconoció el día de
nacimiento aunque sí declararon el
mes y el año.
NOTA: Tenga en cuenta que para
realizar esta verificación el sistema
genera una edad que calcula de
manera automática, tomando como
base la fecha de la entrevista menos
la fecha de nacimiento, excluyendo
las claves de edad igual a 97, 98 y
99, la cual se coteja contra la edad
consignada manualmente, y si son
diferentes, se genera esta modalidad
para su análisis y corrección.

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Primeramente verifique que no
se trate de un error de captura;
si es así, modifíquelo.

Analice y concilie la
información para determinar
qué dato es el correcto; si la
edad o la fecha de nacimiento.
Verifique también que se haya
capturado correctamente la
fecha de la entrevista.

Si la discrepancia entre fecha y
edad es de más de un año; el
crítico está facultado para
determinar un retorno.
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ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

(N_ENT = 1 Atención crítico:
o Modalidad tipo A 

P_ENT_L)
y

EDA <> EDA_C3*
y

EDA <> EDA_C3 - 1
y

EDA <>  97,  98,  99

(N_ENT <> 1 
y

C_RES = 3)
y

EDA <> EDA_C3*
y

EDA <> EDA_C3 - 1
y

EDA <>  97,  98,  99

* La EDA_C3 es la edad que calcula el sistema cuando la fecha de nacimiento se desconoce el día y el mes.
P_ENT_L = Primera Entrevista Lograda, es decir, la primera entrevista que se aplica a un hogar independientemente de la visita a la vivienda que se trate.

Si la discrepancia entre fecha y
edad es de más de un año, el
crítico está facultado a
determinar un retorno.

Pero si determina que la fecha de
nacimiento es correcta, modifique la edad
según corresponda; recuerde que en esta
modalidad, como se desconoce el día y
el mes de la fecha de nacimiento, la edad
declarada puede ser igual al año
calculado por el sistema o al año
calculado menos uno; si no, se seguirá
generando el error hasta que lo
modifique.      

NOTA: Tenga en cuenta que para
realizar esta verificación el sistema
genera una edad que calcula de
manera automática, tomando como
base la fecha de la entrevista menos
la fecha de nacimiento, excluyendo
las claves de edad igual a 97, 98 y
99, la cual se coteja contra la edad
consignada manualmente, y si son
diferentes se genera esta modalidad
para su análisis y corrección.

o

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o se trata de un nuevo
residente en el hogar en visitas
subsecuentes, pero la edad
declarada de la persona no
corresponde con la fecha de
nacimiento consignada, cuando ésta
no se declara de manera completa,
ya que se desconoce el día y el mes
o solamente el mes.

Para el caso particular de esta
modalidad la edad que calcula el
sistema es sin considerar el día y
mes de la fecha de nacimiento, por
lo que la edad consignada debe ser
igual a la que calcule el sistema, o
bien igual a la calculada menos un
año; si no es así, se genera esta
modalidad.

Primeramente verifique que no
se trate de un error de captura;
si es así, modifíquelo.

Analice y concilie la
información para determinar
qué dato es el correcto; si la
edad o la fecha de nacimiento.
Verifique también que se haya
capturado bien la fecha de la
entrevista.

Si la edad es correcta, modifique la fecha
de nacimiento; sin embargo, tenga
presente que esto sólo se puede hacer
en primera visita lograda a un hogar, o
cuando se trata de un nuevo residente en
el hogar, que es el caso de esta
modalidad.

Incongruencia entre edad
y fecha de nacimiento.

Verifique la edad, la fecha de nacimiento
y la de la entrevista para determinar que
no sea un error de captura.

Si no es así, concilie con el entrevistador
para determinar cuál es el dato correcto.

Situación VP_9 Conflicto VP_9.1 Modalidad VP_9.1.3
Recodificación-imputación

Reporte Procedimiento a seguir

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.
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ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

(N_ENT =  2,  3,  4 ó  5 Atención crítico:
y Modalidad tipo A

No es P_ENT_L
y

C_RES = 1)
y

EDA <> EDA_C1*
y

EDA <>  97,  98,  99

* La EDA_C1 es la edad que calcula el sistema cuando la fecha de nacimiento se proporcionó de manera completa: día, mes y año.
P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Incongruencia entre edad
y fecha de nacimiento.

Situación VP_9 Conflicto VP_9.2 Modalidad VP_9.2.1 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

En este caso nunca se debe modificar el
dato de la fecha de nacimiento, ya que
sólo es permitido realizar esto cuando se
trata de primera entrevista lograda al
hogar o de nuevos residentes en el
hogar.

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Haga la actualización de la edad
manualmente en el cuestionario
sociodemográfico, en el espacio
correspondiente, y captúrelo.

Esta modalidad sólo se genera
cuando el dato de la fecha de
nacimiento está completo; es decir,
trae día, mes y año.

De igual manera, si se trata de una
actualización por cambio de edad de 11 a
12 años, retorne para obtener la
información del número de hijos y estado
conyugal en el CS, y levante su COE
correspondiente.

Si se trata de actualizaciones por cambio
de edad de 04 a 05 años, retorne a
campo el cuestionario para obtener la
información correspondiente de
escolaridad.

La actualización de la edad de
la persona no se realizó, o se
realizó mal, por lo que tienen
que proceder a corregirla.

Si el cambio de edad es de 04
a 05 años o de 11 a 12, retorne
a campo para recuperar la
información faltante.

Es entrevista lograda al hogar pero
no la primera, y no es un nuevo
residente del hogar, pero la edad de
la persona no corresponde con la
fecha de nacimiento consignada
porque no se hizo la actualización
correspondiente de la edad o se
aplicó mal.

NOTA: Tenga en cuenta que para
realizar esta verificación el sistema
genera una edad que calcula de
manera automática, tomando como
base la fecha de la entrevista menos
la fecha de nacimiento, excluyendo
las claves de edad igual a 97, 98 y
99, la cual se coteja contra la edad
consignada manualmente, y, si son
diferentes, se genera esta modalidad
para su análisis y corrección.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

(N_ENT =  2,  3,  4  ó  5 Atención crítico:
y Modalidad tipo A

No es P_ENT_L
y

C_RES = 1)
y

EDA <> EDA_C2*
y

EDA <>  97,  98,  99

* La EDA_C2 es la edad que calcula el sistema cuando en la fecha de nacimiento se desconoce el día

Si se trata de actualizaciones por cambio
de edad de 04 a 05 años, retorne a
campo el cuestionario para obtener la
información correspondiente de
escolaridad.

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Si el cambio de edad es de 04
a 05 años o de 11 a 12, retorne
a campo para recuperar la
información faltante.

Para esta modalidad, considere que si el
mes de la entrevista corresponde con el
mes de la fecha de nacimiento de la
persona entrevistada, como se
desconoce el día de su fecha de
nacimiento, se tienen que registrar la
edad como años cumplidos; de lo
contrario, el sistema continuará
marcando el error.

En este caso nunca se debe modificar el
dato de la fecha de nacimiento, ya que
sólo es permitido realizar esto cuando se
trata de primera entrevista lograda al
hogar o de nuevos residentes en el
hogar.

Haga la actualización de la edad
manualmente en el cuestionario
sociodemográfico, en el espacio
correspondiente, y captúrelo.

La actualización de la edad de
la persona no se realizó o se
realizó mal, por lo que tienen
que proceder a corregirla
correctamente.

Es entrevista lograda al hogar pero
no es la primera, y no es un nuevo
residente del hogar, pero la edad de
la persona no corresponde con la
fecha de nacimiento consignada
porque no se hizo la actualización
correspondiente de la edad o se
aplicó mal. Esta modalidad sólo se
genera cuando el dato de la fecha de
nacimiento se desconoce el día pero
el mes y el año si lo declararon.

NOTA: Tenga en cuenta que para
realizar esta verificación el sistema
genera una edad que calcula de
manera automática tomando como
base la fecha de la entrevista menos
la fecha de nacimiento, excluyendo
las claves de edad igual a 97, 98 y
99, la cual se coteja contra la edad
consignada manualmente, y, si son
diferentes, se genera esta modalidad
para su análisis y corrección.

De igual manera, si se trata de una
actualización por cambio de edad de 11 a
12 años, retorne para obtener la
información del número de hijos y estado
conyugal en el CS, y levantar su COE
correspondiente.

Situación VP_9 Conflicto VP_9.2 Modalidad VP_9.2.2
Recodificación-imputación

Reporte Procedimiento a seguir

Incongruencia entre edad
y fecha de nacimiento.
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ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

(N_ENT =  2,  3,  4  ó  5 Atención crítico:
y Modalidad tipo A

No es P_ENT_L
y

C_RES = 1)
y

EDA <> EDA_C3*
y

EDA <> EDA_C3 - 1
y

EDA <>  97,  98,  99

* La EDA_C3 es la edad que calcula el sistema cuando en la fecha de nacimiento se desconoce el día y el  mes

NOTA: Tenga en cuenta que para
realizar esta verificación el sistema
genera una edad que calcula de
manera automática, tomando como
base la fecha de la entrevista menos
la fecha de nacimiento, excluyendo
las claves de edad igual a 97, 98 y
99, la cual se coteja contra la edad
consignada manualmente, y, si son
diferentes se genera esta modalidad
para su análisis y corrección.

De igual manera, si se trata de una
actualización por cambio de edad de 11 a
12 años, retorne para obtener la
información del número de hijos y estado
conyugal en el CS, y levantar su COE
correspondiente.

Es entrevista lograda al hogar pero
no es la primera, y no es un nuevo
residente del hogar, pero la edad de
la persona no corresponde con la
fecha de nacimiento consignada
porque no se hizo la actualización
correspondiente de la edad o se
aplicó mal.

Si se trata de actualizaciones por cambio
de edad de 04 a 05 años, retorne a
campo el cuestionario para obtener la
información correspondiente de
escolaridad.

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Si el cambio de edad es de 04
a 05 años o de 11 a 12 retorne
a campo para recuperar la
información faltante.

Para esta modalidad, como lo
que se desconoce en el dato
de la fecha de nacimiento es el
mes, si la edad registrada no
es igual a la calculada por el
sistema o a la calculada menos
uno se generará el error hasta
que no hagan el cambio
correspondiente en la variable
edad.

Situación VP_9 Conflicto VP_9.2 Modalidad VP_9.2.3
Recodificación-imputación

Reporte Procedimiento a seguir

Incongruencia entre edad
y fecha de nacimiento.

En este caso nunca se debe modificar el
dato de la fecha de nacimiento, ya que
sólo es permitido realizar esto cuando se
trata de la primera entrevista lograda al
hogar o de nuevos residentes en el
hogar.

Haga la actualización de la edad
manualmente en el cuestionario
sociodemográfico, en el espacio
correspondiente, y captúrelo.

La actualización de la edad de
la persona no se realizó o se
realizó mal, por lo que tienen
que proceder a corregirla
correctamente.

Esta modalidad sólo se genera
cuando el dato de la fecha de
nacimiento se desconoce el día y el
mes o sólo el mes.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

EDA > 04 Atención crítico:
y Modalidad tipo A 

(N_ENT = 1
ó

P_ENT_L)
y

CS_P13_1 = 00
y

CS_P13_2 <> 0 P13_2 = 0
o

(N_ENT <> 1
y

C_RES = 3)
y

CS_P13_1 = 00
y

CS_P13_2 <> 0
o

N_ENT <> 1
y

EDA de visita anterior = 04
y

EDA de visita actual = 05
y

CS_P13_1 = 00
y

CS_P13_2 <> 0

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Analizar en primer lugar la
información del cuestionario
sociodemográfico para
determinar dónde está el error,
en el nivel o en los años
aprobados; si no lo puede
determinar, retorne a campo
para averiguarlo.

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Verifique primero que no se trate de un
error de captura; si no fue así, analice si
con el resto de la información del
cuestionario sociodemográfico se puede
determinar que efectivamente no tiene
ningún nivel de estudios cursados,
modifica la variable años aprobados
poniéndole cero y capturándolo.

Si se retorna a campo, aplique la
corrección que se capte de nueva cuenta.

Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_10.1.1Situación VP_10 Conflicto VP_10.1

Nivel escolar contra años
aprobados.

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o un nuevo residente en el
hogar o una persona que cambio de
04 años de edad a 05, no se le
consignó ningún nivel de estudios
pero sí años aprobados.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

EDA > 04 Atención crítico:
y Modalidad tipo A

(N_ENT = 1
o

P_ENT_L)
y

CS_P13_1 = 01
y

CS_P13_2 <> 1, 2, 3 ó 9
o

(N_ENT <> 1
y

C_RES = 3)
y

CS_P13_1 = 01
y

CS_P13_2 <> 1, 2, 3 ó 9
o

N_ENT <> 1
y

EDA de visita anterior = 04
y

EDA de visita actual = 05
y

CS_P13_1 = 01
y

CS_P13_2 <> 1, 2, 3 ó 9

Situación VP_10 Conflicto VP_10.2

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o un nuevo residente en el
hogar o una persona que cambió de
04 años de edad a 05 años, pero se
le consignó un nivel escolar de
preescolar y los años aprobados son
diferentes de 1, 2, 3 ó 9.

Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_10.2.1

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Recuerde que para preescolar los años
aprobados aceptados son sólo 1, 2, 3 ó 9.

Si el nivel es el correcto, modifique de
acuerdo con el retorno la información de
años aprobados.

Por el contrario, si los años aprobados es
el dato incorrecto, modifíquelo de acuerdo
con lo captado durante el retorno.

Nivel escolar contra años
aprobados.

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Retornar a campo para
determinar si el nivel es el
incorrecto o los años
aprobados.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

EDA > 04 Atención crítico:
y Modalidad tipo A  

(N_ENT = 1
o

P_ENT_L)
y

CS_P13_1 = 02
y

CS_P13_2 <>  1,  2,  3, 
4,  5,  6  ó  9

o
(N_ENT <> 1

y
C_RES = 3)

y
CS_P13_1 = 02

y
CS_P13_2 <>  1,  2,  3, 

4,  5,  6  ó  9

Si el nivel es el correcto, modifique de
acuerdo con el retorno la información de
años aprobados.

Situación VP_10 Conflicto VP_10.3 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_10.3.1

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Recuerde que para primaria los años válidos
en años aprobados son de 1 a 6 ó 9.

Por el contrario, si los años aprobados es el
dato incorrecto, modifíquelo de acuerdo con
lo captado durante el retorno.

Nivel escolar contra años
aprobados.

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Retornar a campo para
determinar si el nivel es el
incorrecto o los años aprobados.

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o un nuevo residente en el
hogar y tiene consignado primaria en
nivel escolar, y los años aprobados
son diferentes de 1, 2, 3, 4, 5, 6 ó 9.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

EDA > 04 Atención crítico:
y Modallidad tipo A  

(N_ENT = 1
o

P_ENT_L)
y

CS_P13_1 = 03 ó 04
y

CS_P13_2 <> 1, 2, 3 ó 9
o

(N_ENT <> 1
y

C_RES = 3)
y

CS_P13_1 = 03 ó 04
y

CS_P13_2 <> 1, 2, 3 ó 9

Es la primera entrevista lograda al
hogar o es un nuevo residente en el
hogar, y tiene consignado
secundaria o preparatoria en nivel
escolar y los años aprobados son
diferentes de 1, 2, 3 ó 9.

Si el nivel es el correcto, modifique de
acuerdo con el retorno la información de
años aprobados.

Situación VP_10 Conflicto VP_10.4
Recodificación-imputación

Reporte Procedimiento a seguir
Modalidad VP_10.4.1

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Recuerde que para el nivel escolar de
secundaria o preparatoria los años
aprobados válidos son 1, 2, 3 ó 9.

Por el contrario, si los años aprobados es el
dato incorrecto, modifíquelo de acuerdo con
lo captado durante el retorno.

Nivel escolar contra años
aprobados.

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Retornar a campo para
determinar si el nivel es el
incorrecto o los años
aprobados.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

EDA > 04 Atención crítico:
y Modalidad Tipo B

(N_ENT = 1
o

P_ENT_L)
y

CS_P13_1 = 05 ó 07
y

CS_P13_2 <>  1,  2,  3, 
4,  5,  6  ó  9

(N_ENT <> 1
y

C_RES = 3)
y

CS_P13_1 = 05 ó 07
y

CS_P13_2 <>  1,  2,  3, 
4,  5,  6  ó  9

Si con la conciliación no se
puede determinar si es correcto
el dato, retorne a campo, igual
que cuando los años aprobados
sean cero o estén en blanco,
para obtener el dato correcto.

Situación VP_10 Conflicto VP_10.5
Recodificación-imputación

Reporte Procedimiento a seguir
Modalidad VP_10.5.1

o

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Verifique primero que no haya
sido error de captura; si no fue
así, y el código asignado es
mayor de 6, concilie con el
entrevistador; si no trae nota
justificatoria para determinar si
es correcto el dato. 

Si el dato es mayor de 6 años y así viene de
campo, justifique correctamente porqué no
se modifica.

Nivel escolar contra años
aprobados.

Por otra parte, si no se justificó el dato en
años aprobados, traía cero o venía en
blanco, modifique la información de acuerdo
con el retorno.

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o es un nuevo residente en el
hogar y tiene consignado normal o
profesional en nivel escolar, y los
años aprobados son diferentes de 1,
2, 3, 4, 5, 6 ó 9.

La modalidad no
necesariamente tiene que ser
modificada; puede pasar tal
como está cuando la
información consignada sea
correcta.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

EDA > 04 Atención crítico:
y Modalidad tipo B  

(N_ENT = 1
ó

P_ENT_L)
y

CS_P13_1 = 06
y

CS_P13_2 <> 1, 2, 3 ó 9
ó

(N_ENT <> 1
y

C_RES = 3)
y

CS_P13_1 = 06
y

CS_P13_2 <> 1, 2, 3 ó 9

Es la primera entrevista lograda al
hogar o es un nuevo residente en el
hogar y tiene consignado carrera
técnica en nivel escolar, y los años
aprobados son diferentes de 1, 2, 3 ó 
9.

La modalidad no
necesariamente tiene que ser
modificada; puede pasar tal
como está cuando la
información consignada sea
correcta.

Situación VP_10 Conflicto VP_10.6
Recodificación-imputación

Reporte Procedimiento a seguir
Modalidad VP_10.6.1

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Verifique primero que no haya
sido error de captura; si no fue
así, y el código asignado es 06,
concilie con el entrevistador si
no trae nota justificatoria para
determinar si es correcto el
dato. 

Si el dato es mayor a 3 años y así viene de
campo, justifique correctamente porqué se
deja así.

Nivel escolar contra años
aprobados.

Por otra parte, si no se justificó la
información, modifíquela de acuerdo con el
retorno realizado.

Si con la conciliación no se
puede determinar si es correcto
el dato, retorne a campo, igual
que cuando los años aprobados
sean cero o estén en blanco,
para obtener el dato correcto.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

EDA > 04 Atención crítico:
y Modalidad tipo B

(N_ENT = 1
o

P_ENT_L)
y

CS_P13_1 = 08 ó 09
y

CS_P13_2 <>  1,  2,  3  ó  9
o

(N_ENT <> 1
y

C_RES = 3)
y

CS_P13_1 = 08 ó 09
y

CS_P13_2 <>  1,  2,  3  ó  9

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o es un nuevo residente del
hogar y tiene consignado maestría o
doctorado en nivel escolar, y los
años aprobados son diferentes de 1,
2, 3 ó 9.

Situación VP_10 Conflicto VP_10.7
Recodificación-imputación

Reporte Procedimiento a seguir
Modalidad VP_10.7.1

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Analizar el resto de la
información del CS, en especial
las preguntas 9, 14, 15 y 16,
para determinar si es el nivel
correcto. Si no lo es, retorne a
campo, igual que cuando los
años aprobados sean igual a
cero o estén en blanco.

Si se determina que el dato es correcto,
porque cursó más de 3 años, déjelo así pero
justifique el caso.

Nivel escolar contra años
aprobados.

Pero si los años eran cero o venían en
blanco, entonces asigne la información de
acuerdo con lo rescatado en el retorno.

La modalidad no
necesariamente tiene que ser
modificada; puede pasar tal
como está cuando la
información consignada sea
correcta.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

EDA > 04 Atención crítico:
y Modalidad tipo A

(N_ENT = 1
o

P_ENT_L)
y

CS_P13_1 = 99
y

CS_P13_2 <> 9
o

(N_ENT <> 1
y

C_RES = 3)
y

CS_P13_1 = 99
y

CS_P13_2 <> 9

Situación VP_10 Conflicto VP_10.8

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o es un nuevo residente del
hogar y tiene consignada la clave de
no especificado en nivel escolar, y
los años aprobados son diferentes
de 9.

Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_10.8.1

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Concilia con el entrevistador
para determinar qué es lo
correcto; si no se puede
determinar, retorna a campo,
igual que cuando años
aprobados sea igual a ceros o
estén en blanco.

Si con la conciliación se determina cuál es el
dato correcto, aplique la corrección donde
corresponda, si no, modifica de acuerdo con
el retorno.

Recuerde que para el nivel no especificado
el dato correcto en años aprobados debe
ser igual a 9.

Nivel escolar contra años
aprobados.

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

(N_ENT = 1 Atención crítico:
o Modalid tipo B  

P_ENT_L)
y

EDA <> 99
y

EDA > 04
y

EDA_MIN - 2 ≤ EDA
y

EDA_MIN > EDA
o

 (N_ENT <> 1
y

C_RES = 3)
y

EDA <> 99
y

EDA > 04
y

EDA_MIN - 2 ≤ EDA
y

EDA_MIN  > EDA
.

EDA_MIN (CS_P13_1, CS_P13_2)     Tabla número 1 de edad mínima y máxima
P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Incongruencia entre años 
aprobados por nivel de
instrucción y edad.

Situación VP_11 Conflicto VP_11.1 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_11.1.1

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o un nuevo residente en el
hogar y los años aprobados por
nivel de instrucción especificado no
corresponden con la edad mínima
capturada en la tabla número 1 de
edad mínima por año aprobado y
grado escolar que se definió.

Si verifica que tanto la edad como la
escolaridad son correctas, no obstante que
los años aprobados en escolaridad no
correspondan con el rango definido de
edad, no modifique pero justifique todas
estas situaciones señalando que ya se
verificó el caso y es correcto.

Cuando la edad registrada de una
persona está fuera de rango, por
uno o dos años menos que la edad
definida en la tabla de edad mínima
y maxima por años y grados
aprobados (tabla número 1), se
genera esta modalidad para que se
analice la información y se
determine si es correcto o no el dato
registrado.

Si se justificó desde
campo, o al conciliar que
es correcta la edad,
respete la información
justificando el caso.

La modalidad no
necesariamente tiene que
ser modificada; puede
pasar tal como está cuando
la información consignada
sea correcta.

Analice y concilie la
información, o en su caso
retorne a campo para
determinar cuál es el dato
correcto: la edad o la
escolaridad.

Si la edad es el dato correcto, modifique la
escolaridad. Pero si es la escolaridad,
modifique la edad y la fecha de nacimiento
de la persona.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

(N_ENT = 1 Atención crítico:
ó Modalidad Tipo A  

P_ENT_L)
y

EDA <> 99
y

EDA > 04
y

EDA_MIN - 2 > EDA
ó

 (N_ENT <> 1
y

C_RES = 3)
y

EDA <> 99
y

EDA > 04
y

EDA_MIN - 2 > EDA

CS_P13_1 = 99
CS_P13_2 = 9

EDA_MIN (CS_P13_1, CS_P13_2)     Tabla número 1 de edad mínima y máxima
P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

La modalidad se genera
porque la edad consignada de
una persona es menor por
más de dos años que la edad
que marca la tabla de edad
mínima y máxima por años y
grados aprobados (tabla
número 1).

Analice la información de edad y
escolaridad (nivel y años aprobados) para
determinar que no sea un error de captura.

Si concluye que el error es derivado por una
mala captura, corrija según corresponda.

Pero si determina que el error se deriva de
la captación, concilie con el entrevistador o,
en su caso, retorne a campo para
determinar cuál es el dato correcto.
Si el dato correcto es el de escolaridad,
modifique la edad, haciendo lo pertinente en
la fecha de nacimiento.
Pero si el dato correcto es la edad,
modifique la información de nivel y grado,
de acuerdo con la conciliación o el rescate.
Sin embargo, si determina que ambos datos
son correctos porque así se verificó y la
edad sigue siendo menor en más de dos
años de los que indica la tabla de edad
mínima, asigne en nivel y años aprobados
la clave de no especificado, es decir:

Esto incluso cuando sea correcta la
información captada en campo.

Situación VP_11 Conflicto VP_11.2 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_11.2.1

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Es primera entrevista lograda al
hogar o se trata de un nuevo
residente en el hogar, y los años
aprobados por nivel de instrucción
especificado no corresponden con la
edad mínima que se especifica en la
tabla número 1, porque ésta es
menor por más de dos años; caso
que es injustificable, por lo tanto se
tiene que analizar y modificar la
información.

Inconsistencia entre años
aprobados por nivel de
instrucción y la edad.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

(N_ENT = 1 Atención crítico:
ó Modalidad tipo A

P_ENT_L)
y

 CS_P15 = 1 ó 2
y

CS_P13_1 = 07
o

(N_ENT <> 1
y

C_RES = 3)
y

 CS_P15 = 1 ó 2
y

CS_P13_1 = 07

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Antecedente escolar
contra nivel de estudios.

Situación VP_12 Conflicto VP_12.1
Recodificación-imputación

Reporte Procedimiento a seguir
Modalidad VP_12.1.1

Es la primera entrevista lograda al
hogar o a un nuevo residente del
hogar pero el nivel escolar es
profesional con antecedente escolar
de primaria o secundaria.

La información tiene que
ser modificada; no puede
pasar tal como está.

Si con la conciliación no se
puede determinar, retorne a
campo.

En primer lugar revise la
información o concilie con
el personal de campo para
determinar si el nivel
asignado es el correcto o
no.

Al revisar la información tome en cuenta la
edad de las personas, y, de acuerdo con la
conciliación, haga la corrección en nivel o
antecedente.

Si se retornó a campo, modifique de
acuerdo con lo captado nuevamente.

Si es error de captura, modifique conforme
se captó la información; haga la corrección
en nivel o antecedente escolar según
corresponda.
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(N_ENT = 1 Atención crítico:
ó Modalidad tipo B

P_ENT_L)
y

 CS_P16 = 1
y

CS_P15 = 3
y

CS_P13_1 = 05 ó 07
y

CS_P13_2 <> 4, 5 , 6 y 9
o

 (N_ENT <> 1
y

C_RES = 3)
y

 CS_P16 = 1
y

CS_P15 = 3
y

CS_P13_1 = 05 ó 07
y

CS_P13_2 <> 4, 5, 6 y 9

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Relación entre la variable
terminó los estudios o
materias contra
antecedente, nivel y años
aprobados.

Situación VP_13 Conflicto VP_13.1
Recodificación-imputación

Reporte Procedimiento a seguir
Modalidad VP_13.1.1

La modalidad no
necesariamente tiene que
ser modificada; puede
pasar tal como está cuando
la información consignada
sea correcta.

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o a un nuevo residente del
hogar, y si terminó los estudios, el
antecedente escolar es preparatoria;
el nivel es normal o profesional y los
años aprobados diferentes, 4, 5, 6 ó
9.

Para los niveles de
estudios de licenciatura
terminados (si tienen
consignados en años 3 o
más de 6) si se confirma
que esto es lo correcto,
justifíquelo y no modifique.

Si los años aprobados son el dato correcto,
modifique el antecedente escolar.

Las licenciaturas con más de 8 años
aprobados se deben codificar con 8, ya que
dicho código equivale a 8 años y más.

Los estudios de nivel licenciatura que
confirman que son estudios concluidos (y
traen consignados 3 o más de 6 años
aprobados), si se confirmó que es correcta
dicha información, respétela y justifique.

Analice la información,
concilie o retorne a campo
si es necesario para
determinar qué es lo
correcto, si los años
aprobados o el antecedente
escolar.

Para estudios de normal
superior terminados no es
válido aceptar con 3 o
menos años aprobados.

Pero si el antecedente escolar es el
correcto, modifique el número de años
aprobados.
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(N_ENT = 1 Atención crítico:
o Modalidad tipo A

P_ENT_L)
y

 CS_P16 = 1
y

CS_P15 = 1 ó 2
y

CS_P13_1 = 05
y

CS_P13_2 <> 3, 4 y 9
o

 (N_ENT <> 1
y

C_RES = 3)
y

 CS_P16 = 1
y

CS_P15 = 1 ó 2
y

CS_P13_1 = 05
y

CS_P13_2 <> 3, 4 y 9

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Analice la información,
concilie o retorne a campo
para determinar qué es lo
correcto, si los años
aprobados o el antecedente
escolar.

Para el nivel normal básica
terminado los años de
estudios mínimos cursados
son 3; no acepte ni más ni
menos.

La información tiene que
ser modificada; no puede
pasar tal como está.

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o a un nuevo residente del
hogar, y si terminó los estudios, el
antecedente escolar es primaria o
secundaria; el nivel es normal y los
años aprobados diferentes de 3, 4 y
9.

Relación entre la variable
terminó los estudios o
materias contra
antecedente, nivel y años
aprobados.

Si los años aprobados es el correcto,
modifique el antecedente escolar.

Pero si el antecedente escolar es el
correcto, modifique el número de años
aprobados.

Situación VP_13 Conflicto VP_13.2
Recodificación-imputación

Reporte Procedimiento a seguir
Modalidad VP_13.2.1
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(N_ENT = 1 Atención crítico:
o Modalidad tipo A  

P_ENT_L)
y

(SEX = 2
y

EDA = 12 a 98)
y

N_HIJ > n_hijos*
ó

(N_ENT <> 1
y

C_RES = 3
y

(SEX = 2
y

EDA = 12 a 98)
y

N_HIJ > n_hijos*
ó

N_ENT <> 1
y

EDA de visita anterior = 11
y

EDA de visita actual = 12
y

SEX = 2
y

N_HIJ > n_hijos*

* n_hijos = Tabla número 2 de hijos aceptados por edad declarada de las mujeres (tabla hijos-edad).
P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Situación VP_14 Conflicto VP_14.1 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_14.1.1

Incongruencia entre
edad y número de hijos.

Si el número de hijos es el correcto,
modifique la edad; pero si la edad es la
correcta, cambie el número de hijos.

Cuando ambos datos son correctos, será
necesario que ajuste el número de hijos de
las personas de acuerdo con los máximos
que se manejan en la tabla 2 para cada
edad.

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o a un nuevo residente del
hogar y es mujer de 12 a 98 años de
edad o mujer que cambio de 11 a 12
años de edad en la visita actual, y el
número de hijos nacidos vivos que
declararon no corresponde con la
edad de acuerdo con la tabla
número 2 (n_hijos), donde se define
un número determinado de hijos que
se aceptan de acuerdo con la edad
cumplida de las mujeres.

La información tiene que
ser modificada; no puede
pasar tal como está.

Analice la información,
concilie o retorne a campo
el cuestionario para
determinar qué es lo
correcto, si el número de
hijos o la edad de la
persona.

Cuando hay error en alguno de los datos,
modifique de la siguientes manera:
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R_PRE = 00
y

R_DEF <> 00

NOTA: Esta modalidad
tiene tratamiento de
validación secundaria.

R_DEF = 00

Situación VP_15 Conflicto VP_15.1 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_15.1.1

Se imputa el valor de
R_PRE al R_DEF

Resultado y fecha de la
entrevista preliminar
contra resultado y fecha
de la definitiva.

El resultado preliminar de la
entrevista es de entrevista completa,
y el resultado definitivo es de no
entrevista o de entrevista
incompleta.
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R_PRE = 00
y

P_DIA <> D_DIA

NOTA: Esta modalidad
tiene tratamiento de
validación secundaria

D_DIA = P_DIA

Situación VP_15 Conflicto VP_15.2 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_15.2.1

Se imputa el valor de
P_DIA al D_DIA

Resultado y fecha de la
entrevista preliminar
contra resultado y fecha
de la definitiva.

El resultado preliminar de la
entrevista es de entrevista completa,
y el dato del día de la fecha de la
entrevista preliminar no corresponde
con el de resultado definitivo.
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R_PRE = 00
y

P_MES <> D_MES

NOTA: Esta modalidad
tiene tratamiento de
validación secundaria.

D_MES = P_MES

Situación VP_15 Conflicto VP_15.3 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_15.3.1

Se imputa el valor de
P_MES al D_MES

El resultado preliminar de la
entrevista es de entrevista completa,
y el dato del mes de la fecha de la
entrevista preliminar no corresponde
con el de resultado definitivo.

Resultado y fecha de la
entrevista preliminar
contra resultado y fecha
de la definitiva.
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R_PRE = 00
y

P_ANIO <> D_ANIO

NOTA: Esta modalidad
tiene tratamiento de
validación secundaria

D_ANIO = P_ANIO

Situación VP_15 Conflicto VP_15.4 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_15.4.1

Se imputa el valor de
P_ANIO al D_ANIO

Resultado y fecha de la
entrevista preliminar
contra resultado y fecha
de la definitiva.

El resultado preliminar de la
entrevista es de entrevista completa,
y el dato del año de la fecha de la
entrevista preliminar no corresponde
con el de resultado definitivo.
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N_REN = 01
y

C_RES = 1
y

PAR_C <> 101

Situación VP_16 Conflicto VP_16.1 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_16.1.1

Renglón contra
parentesco.

El primer renglón de los residentes
del hogar tiene consignado un
parentesco diferente de jefe.

NOTA: Esta modalidad
tiene tratamiento de
validación secundaria

PAR_C = 101Se imputa el valor de la
variable parentesco,
asignándole la clave de jefe
de hogar.
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PAR_C = 101 Atención crítico: 
y Modalidad tipo B

EDA  ≤ 15
o

EDA = 99

Sin embargo, si la edad
que viene es igual al código
99, modifíquela siempre;
nunca la deje así, si es
preciso retorne a campo,
de lo contrario, asigne en
última instancia el código
98.

La modalidad no
necesariamente tiene que
ser modificada; puede
pasar tal como está cuando
la información consignada
sea correcta.

La edad del jefe del hogar es igual o
menor de 15 años, o igual al código
99.

Edad del jefe del hogar.

Revise que no sea un error
de captura; si la
información así viene de
campo, justifíquelo
solicitando al entrevistador
que en todos estos casos
ponga una nota aclaratoria
en la sección de
observaciones.

Si el error es de captura o de levantamiento,
modifíquelo.

Pero si efectivamente la edad del jefe del
hogar es menor o igual a 15 años, justifique
el caso transcribiendo la nota aclaratoria
manejada por el personal de campo.

La edad para el jefe de hogar que nunca se
debe permitir es la de 99; en dicho caso
siempre debe modificarla asignando la clave 
98, o, si se retorna a campo, la que le
hayan aclarado.

Situación VP_18 Conflicto VP_18.1 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_18.1.1
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Atención crítico: 
Modalidad tipo B

y
C RES = 1 ó 3

Situación VP_19 Conflicto VP_19.1 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_19.1.1

Parentesco de cónyuge
repetido.

Si no trajera nota aclaratoria es necesario
que con la conciliación se maneje una
justificación.

En dos o más de los 
residentes del hogar

PAR_C = 201,  202, 203,  204  
ó  205

Analice la información;
verifique que no haya sido
un error de captura.

Si la información así viene
de campo pero no viene
justificado, concilie, y si no
se puede determinar
retorne a campo para
obtener el parentesco
correcto.

La modalidad no
necesariamente tiene que
ser modificada; puede
pasar tal como está cuando
la información consignada
sea correcta.

La clave de cónyuge del jefe del
hogar se reporta en dos o más de
los integrantes del hogar.

Si por error se consignó en dos o más de
los renglones un parentesco de cónyuge o
pareja del jefe del hogar, corrija según
corresponda.

Sin embargo si la situación estuvo bien
captado y así es en realidad no modifique
pero justifique transcribiendo las notas
aclaratorias del personal de campo.
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INF = 01 a 30 Atención crítico: 
y Modalidad tipo B

EDA ≤14
o

EDA = 99

Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_20.1.1Situación VP_20 Conflicto VP_20.1

Edad del informante en
cuestionario 
sociodemográfico.

La persona que proporcionó la
información en el cuestionario
sociodemográfico tiene 14 años de
edad o menos o es igual a 99.

Verifique que no haya sido
un error de captura.

Recuerde que la edad
definida para considerar a
un informante es de 15
años o más.

Por esto, si la edad del
informante es de menos de
15 años debe justificarse el
motivo porque se utilizó a
tal persona como
informante. Si no se
justifica, concilie o retorne a
campo, para levantar la
entrevista con un
informante adecuado.

Si fue un error de captura, corrija el número
correcto del renglón del informante.

Pero si determina que efectivamente la edad
del informante es correcta y es menor de 15
años, se debe justificar la razón del porque
se recurrió a dicha persona.

Si se determinó un retorno para buscar otro
informante, capture la información de los
instrumentos aplicados con el informante
adecuado.

La modalidad no
necesariamente tiene que
ser modificada; puede
pasar tal como está cuando
la información consignada
sea correcta.
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C_RES =  1 ó 3 Atención crítico: 
y Modalidad tipo B

PAR_C <> 401

y
C_RES = 1 ó 3

y
PAR_C = 420, 430 ó 440

Cuando al conciliar se determina que sí son
familiares del sirviente, pero faltó registrar a
éste, retorne a campo el cuestionario para
rescatar la información faltante y para que
sea verificado el parentesco de los
miembros del hogar; así mismo, pida que se
revise la pregunta 4 del anverso del CS para
confirmar que se haya captado la
información de trabajadores domésticos de
planta.

Cuando se trate de una primera
entrevista la revisión se deberá realizar
como se indica a continuación:

Si por el contrario determina que no reside
ningún sirviente, y si residen personas que
no tienen ningún parentesco con los
residentes del hogar, cambie el parentesco
a huéspedes, amigos, etc., según
corresponda.

Situación VP_21 Conflicto VP_21.1
Recodificación-imputación

Reporte Procedimiento a seguir
Modalidad VP_21.1.1

En todos los residentes del 
hogar

En uno o más de los 
residentes del hogar.

Hogar sin sirvientes pero
con parientes de
sirvientes.

En el hogar no se reporta ningún
residente con parentesco de
sirviente, pero sí uno o varios
residentes con parentesco de
pariente de los sirvientes, ya sea
hijo, madre o padre de éstos.

La modalidad no
necesariamente tiene que
ser modificada; puede
pasar tal como está cuando
la información consignada
es correcta.

Cuando no se trate de una primera
entrevista y al analizar la información
verifica que en visitas anteriores sí residía
en el hogar algún trabajador doméstico con
uno o más parientes, pero el trabajador se
fue del hogar y por cualquier motivo
personal o laboral sigue(n) en la vivienda
su(s) pariente(s), proceda a justificar la
modalidad aclarando esta situación.

Analice y concilie la
información para
determinar si el error se
genera por la asignación de
las claves de parentesco o
por un error en el
levantamiento de la
información.

Si determina que el error se genera porque
se asignó mal el código de parentesco,
corríjalo según corresponda.
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EDA_JH* - 10 Atención crítico: 
≤ Modalidad tipo A

EDA_HIJ*

(PAR_C = 301)

PAR = hijastro
PAR_C = 302

EDA_JH = Edad del residente cuando (C_RES = 1 ó 3 y PAR_C = 101)
EDA_HIJ = Edad del residente cuando (C_RES = 1 ó 3 y PAR_C = 301)

Tenga presente que dichos cambios sólo se
podrán efectuar cuando se trate de primera
entrevista, o de segunda a quinta cuando se
trate de nuevos residentes.

Pero si determina que las edades
consignadas son correctas, verifique el
parentesco, ya que se puede tratar de un
hijastro y no de un hijo.

Si es el caso debe modificar tanto el texto
como la clave de la variable parentesco, es
decir:

La edad del jefe del hogar es mayor
que la del hijo por 10 años o menos.

Hacer el mismo proceso para 
cada residente que sea hijo.

Aplique la modificación en donde se haya
detectado el error.

Incongruencia entre la
edad del jefe del hogar y
la edad de los hijos.

Situación VP_22 Conflicto VP_22.1 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_22.1.1

Analice la información,
concilie o retorne a campo
para determinar cuál es la
edad correcta, la del padre
o la del hijo, o se verifique
el parentesco del hijo, ya
que puede tratarse de un
hijastro si las edades son
correctas. 

La información tiene que
ser modificada; no puede
quedarse  tal como está.

Para hacer esta validación el sistema
hace una comparación automática
entre la edad del jefe, la cual define
como (EDA_JH -10) respecto de la
de todos sus hijos (301), la que
define como (EDA_HIJ) verificando
que sean residentes ambos, y si la
diferencia es de 10 años o menos, se
genera la modalidad a fin de que se
analice y corrija la situación.
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F_E_DEF <> TABLA 3 Atención crítico: 
Modalidad tipo A

F_E_DEF = Fecha consignada en el resultado definitivo de la entrevista incluyendo dd/mm/aaaa.
TABLA 3 = puede ser TABLA3U = Para la parte de la muestra urbana (definido por semana), o TABLA3R = Para la parte de la muestra rural (definido por mes).
                                     

Situación VP_23 Conflicto VP_23.1
Recodificación-imputación

Reporte Procedimiento a seguir
Modalidad VP_23.1.1

La fecha de la entrevista consignada
en el resultado definitivo no
corresponde con la fecha en que se
debió haber levantado según la
Tabla 3.

Si por alguna causa extraordinaria la
entrevista se levantó fuera del periodo que
le correspondía, debe registrarse como si se
hubiese levantado el último día de la
semana, o el mes que le corresponda según
la tabla 3.

Incongruencia en la
fecha del resultado
definitivo consignada en
el cuestionario
sociodemográfico.

La información tiene que
ser modificada; no puede
quedar tal como está.

Concilie con el
entrevistador o supervisor
la fecha correcta en que se
levantó la entrevista,
corríjala y captúrela.

De acuerdo con el calendario de actividades
de la encuesta y la distribución mensual o
semanal que corresponda, determine con el
entrevistador cuál fue la fecha en que
realmente se levantó la entrevista y esa
asigne.

La tabla 3 es donde se define, de
acuerdo con el periodo y la
distribución semanal, una fecha
determinada en la cual se deben
levantar las entrevistas: si la fecha
de entrevista consignada no está
dentro del periodo definido se
generará esta modalidad, a fin de
que se revise y modifique la fecha
de la entrevista.
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Atención crítico:
N_ENT = 1 Modalidad tipo A

o
P_ENT_L

o
N_ENT <> 1

y
C_RES = 3

y

P13_1 <> 99  ó  blanco

y CS_P13_1 = 99
CS_P13_2 = 9

CS_P14_C = 2920  ó  9999 CS_P14 = blanco
CS_P15 = blanco
CS_P16 = blanco
CS_P14_C = blanco

Situación VP_24 Conflicto VP_24.1

Inconsistencia entre
carrera no especificada y
nivel escolar.

Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_24.1.1

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Tome en cuenta que los códigos 2920 y
9999 no deben ser válidos para la
ENOE.

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o se trata de un nuevo
residente en el hogar en visitas
subsecuentes.

En nivel escolar se asignó un código
diferente al no especificado con una
clave de carrera asignada de no
especificado o de estudios que no
otorgan grado académico.

Despues del retorno haga las
correcciones necesarias.

Si por algún motivo ajeno al
entrevistador la información no se pudo
retornar, o bien se hizo pero no se
rescataron los datos correctos, haga las
siguientes correcciones:

Retorne a campo el cuestionario para
rescatar la información correcta de
educación, ya que en visitas posteriores
ya no podrá ser modificada.

Primero verifique que no se trate
de un error de captura o de
codificación, ya que cuando se
asigna en código de carrera las
claves de no especificado o de
estudios que no otorgan grado
académico no es válido asignar
en nivel escolar un código
diferente al 99 (NS).

Si se trata de un error de captura
o de codificación corríjalo según
corresponda; pero si se trata de
un error de levantamiento o de
desconocimiento por parte del
informante, proceda como se
indica en la columna de
"Procedimiento a seguir".
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Atención crítico:
N_ENT = 1 Modalidad tipo A

o
P_ENT_L

o
N_ENT <> 1

y
C_RES = 3

y
CS_P13_1 = 06

y
CS_P15 = 1

y
CS_P14_C <>  0011  a  0811

y  0991

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª)

Analice la información captada en
escolaridad para determinar si el conflicto
se origina por un error al capturar la
información de escolaridad, o bien, al
asignar una clave de carrera que no
corresponde al nivel escolar consignado
en el CS.

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Si detecta que el conflicto se generó por
un error de captura o por una clave mal
asignada, recapture la información
correcta; pero si determina que el error se
generó por una inconsistencia en el
levantamiento de la información, retorne
a campo el cuestionario para captar los
datos correctos ya sean nivel escolar o el
nombre correcto de la carrera.
Posteriormente realice las correcciones
pertinentes.

Analice, concilie y corrija la
información de escolaridad, ya
que el nivel y el antecedente
escolar no corresponden a la
clave de carrera asignada.

Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_25.1.1

Incongruencia entre nivel
y antecedente escolar
contra clave de carrera.

Situación VP_25 Conflicto VP_25.1

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o se trata de un nuevo
residente en el hogar en visitas
subsecuentes.

Se consignó a una persona con nivel
y antecedente escolar de carrera
técnica o comercial de nivel básico,
pero la clave de carrera asignada no
corresponde con dicho nivel escolar.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

Atención crítico:
N_ENT = 1 Modalidad tipo A

o
P_ENT_L

o
N_ENT <> 1

y
C_RES = 3

y
CS_P13_1 = 06

y
CS_P15 = 2

y

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Incongruencia entre nivel
y antecedente escolar
contra clave de carrera.

Situación VP_25 Conflicto VP_25.2

Es primera entrevista lograda al
hogar, o se trata de un nuevo
residente en el hogar en visitas
subsecuentes.

Se consignó a una persona con nivel
y antecedente escolar de carrera
técnica o comercial de nivel medio
superior, pero la clave de carrera
asignada no corresponde con dicho
nivel escolar.

Modalidad VP_25.2.1

CS_P14_C <> 1112, 1212, 1312, 1322,
1332, 1392, 1412, 1422, 1432, 1442,
1492, 1512, 1612, 1622, 1712, 1812,
1822, 1832, 1842, 1852, 1862, 1872,
1892, 1912, 2012, 2022, 2032, 2042,
2052, 2062, 2072, 2092, 2112, 2212,
2222 y 2992

Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Analice la información captada en
escolaridad para determinar si el conflicto
se origina por un error al capturar la
información de escolaridad, o bien, al
asignar una clave de carrera que no
corresponde al nivel escolar consignado
en el CS.

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Analice, concilie y corrija la
información de escolaridad, ya
que el nivel y el antecedente
escolar no corresponden a la
clave de carrera asignada.

Si detecta que el conflicto se generó por
un error de captura o por una clave mal
asignada, recapture la información
correcta, pero si determina que el error
se generó por una inconsistencia en el
levantamiento de la información, retorne
a campo el cuestionario para captar los
datos correctos, ya sean nivel escolar o
el nombre correcto de la carrera.
Posteriormente, realice las correcciones
pertinentes.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

Atención crítico:
N_ENT = 1 Modalidad tipo A

o
P_ENT_L

o
N_ENT <> 1

y
C_RES = 3

y
CS_P13_1 = 06

y
CS_P15 = 3

y

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª)

Analice la información captada en
escolaridad para determinar si el conflicto
se origina por un error al capturar la
información de escolaridad, o bien, al
asignar una clave de carrera que no
corresponde al nivel escolar consignado
en el CS.

Si detecta que el conflicto se generó por
un error de captura o por una clave mal
asignada, recapture la información
correcta, pero si determina que el error se
generó por una inconsistencia en el
levantamiento de la información, retorne a
campo el cuestionario para captar los
datos correctos ya sean nivel escolar o el
nombre correcto de la carrera.
Posteriormente realice las correcciones
pertinentes.

Situación VP_25 Conflicto VP_25.3 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_25.3.1

Incongruencia entre nivel
y antecedente escolar
contra clave de carrera.

CS_P14_C <> 1113, 1213,
1313, 1323, 1393, 1413, 1423 ó
1433, 1443, 1493, 1513, 1613,
1623, 1713, 1813, 1833, 1843,
1853, 1863, 1873, 1893, 1913,
2013, 2023, 2033, 2043, 2053,
2063, 2073, 2093, 2113 y 2993

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Analice, concilie y corrija la
información de escolaridad, ya
que el nivel y el antecedente
escolar no corresponden a la
clave de carrera asignada.

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o se trata de un nuevo
residente en el hogar en visitas
subsecuentes.

Se consignó a una persona con nivel
y antecedente escolar de carrera
técnica o comercial de nivel superior,
pero la clave de carrera asignada no
corresponde con dicho nivel escolar.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

Atención crítico:
N_ENT = 1 Modalidad tipo A

o
P_ENT_L

o
N_ENT <> 1

y
C_RES = 3

y
CS_P13_1 = 07

y
CS_P15 = 3

y
CS_P14_C <>

3111… 4299 y 4990

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Situación VP_25 Conflicto VP_25.4 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_25.4.1

Incongruencia entre nivel
y antecedente escolar
contra clave de carrera.

Analice la información captada en
escolaridad para determinar si el conflicto
se origina por un error al capturar la
información de escolaridad o bien, al
asignar una clave de carrera que no
corresponde al nivel escolar consignado
en el CS.

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Analice, concilie y corrija la
información de escolaridad, ya
que el nivel y el antecedente
escolar no corresponden a la
clave de carrera asignada.

Si detecta que el conflicto se generó por
un error de captura o por una clave mal
asignada, recapture la información
correcta, pero si determina que el error se
generó por una inconsistencia en el
levantamiento de la información, retorne
a campo el cuestionario para captar los
datos correctos, ya sea nivel escolar o el
nombre correcto de la carrera.
Posteriormente realice las correcciones
pertinentes.

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o se trata de un nuevo
residente en el hogar en visitas
subsecuentes.

Se consignó a una persona con nivel
y antecedente escolar de carrera
profesional, pero la clave de carrera
asignada no corresponde con dicho
nivel escolar.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

Atención crítico:
N_ENT = 1 Modalidad tipo A

o
P_ENT_L

o
N_ENT <> 1

y
C_RES = 3

y
CS_P13_1 = 08 ó 09

y
CS_P14_C <>

5110… 6290 y 6990

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Situación VP_25 Conflicto VP_25.5
Recodificación-imputación

Reporte Procedimiento a seguir
Modalidad VP_25.5.1

Incongruencia entre nivel
y antecedente escolar
contra clave de carrera.

Analice la información captada en
escolaridad para determinar si el conflicto
se origina por un error al capturar la
información de escolaridad, o bien, al
asignar una clave de carrera que no
corresponde al nivel escolar consignado
en el CS.

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Analice, concilie y corrija la
información de escolaridad, ya
que el nivel escolar no 
corresponde a la clave de
maestría o doctorado
asignada.

Si detecta que el conflicto se generó por
un error de captura o por una clave mal
asignada, recapture la información
correcta, pero si determina que el error
se generó por una inconsistencia en el
levantamiento de la información, retorne
a campo el cuestionario para captar los
datos correctos, ya sea nivel escolar o el
nombre correcto de la carrera.
Posteriormente realice las correcciones
pertinentes.

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o se trata de un nuevo
residente en el hogar en visitas
subsecuentes.

Se consignó a una persona con nivel
escolar de maestría o doctorado,
pero la clave de carrera asignada no
corresponde con dicho nivel escolar.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

Atención crítico:
N_ENT = 1 Modalidad tipo A

o
P_ENT_L

o
N_ENT <> 1

y
C_RES = 3

y
CS_P13_1 = 05

y
CS_P15 = 3

y
CS_P14_C <>

4011 ... 4061 y 4099

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Incongruencia entre nivel
y antecedente escolar
contra clave de carrera.

Analice la información captada en
escolaridad para determinar si el conflicto
se origina por un error al capturar la
información de escolaridad, o bien, al
asignar una clave de carrera que no
corresponde al nivel escolar consignado
en el CS.

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Analice, concilie y corrija la
información de escolaridad, ya
que el nivel y el antecedente
escolar no corresponden a la
clave de carrera asignada.

Si detecta que el conflicto se generó por
un error de captura o por una clave mal
asignada, recapture la información
correcta, pero si determina que el error se
generó por una inconsistencia en el
levantamiento de la información, retorne
a campo el cuestionario para captar los
datos correctos ya sean nivel escolar o el
nombre correcto de la carrera.
Posteriormente realice las correcciones
pertinentes.

Es primera entrevista lograda al
hogar, o se trata de un nuevo
residente en el hogar en visitas
subsecuentes.

Se consignó a una persona con nivel
escolar de normal con antecedente
escolar de preparatoria, pero la clave
de carrera asignada no corresponde
con una clave de educación y
pedagogía.

Situación VP_25 Conflicto VP_25.6 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_25.6.1



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

Atención crítico:
N_ENT = 1 Modalidad tipo A

o
P_ENT_L

o
N_ENT <> 1

y
C_RES = 3

y
CS_P13_1 = 05

y
CS_P15 = 1 ó 2

y
CS_P14_C <> 7110

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Incongruencia entre nivel
y antecedente escolar
contra clave de carrera.

Analice la información captada en
escolaridad para determinar si el conflicto
se origina por un error al capturar la
información de escolaridad, o bien, al
asignar una clave de carrera que no
corresponde al nivel escolar consignado
en el CS.

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Analice, concilie y corrija la
información de escolaridad, ya
que el nivel y el antecedente
escolar no corresponden a la
clave de carrera asignada.

Si detecta que el conflicto se generó por
un error de captura o por una clave mal
asignada, recapture la información
correcta, pero si determina que el error se
generó por una inconsistencia en el
levantamiento de la información, retorne
a campo el cuestionario para captar los
datos correctos ya sean nivel escolar o el
nombre correcto de la carrera.
Posteriormente realice las correcciones
pertinentes.

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o se trata de un nuevo
residente en el hogar en visitas
subsecuentes.

Se consignó a una persona con nivel
escolar de normal y antecedente
escolar de primaria o secundaria,
pero la clave de carrera asignada no
coincide con dicho nivel escolar.

Situación VP_25 Conflicto VP_25.7 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_25.7.1



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario de Ocupación y Empleo (CS) 
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

Atención crítico:
(N_ENT = 1 Modalidad tipo A

o
P_ENT_L)

o

(N_ENT <> 1
y

C_RES = 3)

y

CS_P14_C= 7110

y

CS_P15= 3

Cabe recordar aquí, que los criterios
de codificación para estudios de
normal básica o superior están
plasmados a partir de la pág. 11 del
instructivo para la codificación de
carreras.

Inconsistencia entre
código de carrera
asignado y antecedente
escolar.

Si detecta que el conflicto se generó
por un error de captura o por una
clave mal asignada, recapture la
información correcta.

Cuando en nivel escolar se consignó
05 normal, en nombre de carrera
indica normal básica y el
antecedente es preparatoria (código
3); asigne por clave de carrera la
que le corresponda del grupo 40 
educación y pedagogía del
catálogo de carreras profesionales,
respetando la información
consignada en CS_P13_1 y
CS_P15.

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o un nuevo residente en el
hogar, y se le consignó en
escolaridad el código exclusivo para
estudios de normal básica, pero
también se le asignó un antecedente
escolar de preparatoria.

Analice, concilie y corrija la
información de escolaridad, ya
que el nivel y el antecedente
escolar no corresponden a la
clave de carrera asignada.

Analice la información captada en
escolaridad para determinar si el
conflicto se origina por un error al
capturar la información de
escolaridad, o bien, al asignar una
clave de carrera que no corresponde
al nivel escolar consignado en el CS.

Situación VP_25 Conflicto VP_25.8
Recodificación-imputación

Reporte Procedimiento a seguir
Modalidad VP_25.8.1



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

Atención crítico:
N_ENT = 1 Modalidad tipo A

o
P_ENT_L

o
N_ENT <> 1

y
C_RES = 3

y
CS_P13_1 = 05

y
CS_P15 = 1 ó 2

y
CS_P14_C = 7110

y
EDA < 34

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Inconsistencia entre nivel
escolar de normal básica
y edad mínima requerida.

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Analice la información consignada tanto
en el CS como la clave de carrera
asignada.

Si el error se dio al asignar la clave de
carrera o al capturar la información del
CS, reasigne los códigos correctos. 

Analice, concilie y corrija la
información de escolaridad
para determinar cuál es el dato
correcto: la edad, la
escolaridad o incluso la clave
de carrera asignada, ya que
para poder consignar la carrera
de normal básica la edad
mínima requerida es de 34
años.

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o se trata de un nuevo
residente en el hogar en visitas
subsecuentes.

Se le consignó a una persona la
carrera de normal con antecedente
escolar de primaria o secundaria,
pero la edad declarada no
corresponde a la edad mínima
requerida para avalar dicha
situación.

Pero si el error se originó porque la edad
o la escolaridad fueron mal captados por
el entrevistador, retorne a campo el
cuestionario para captar la información
correcta y posteriormente realice las
correcciones pertinentes.

Situación VP_26 Conflicto VP_26.1
Recodificación-imputación

Reporte Procedimiento a seguir
Modalidad VP_26.1.1



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

Atención crítico:
N_ENT = 1 Modalidad tipo A

o
P_ENT_L

o
N_ENT <> 1

y
C_RES = 3

y
CS_P13_1 = 07

y
CS_P15 <> 3 y 9

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Recodificación-imputación

Si fue un error de captura, corrija la
información correspondiente, pero si se
deriva del levantamiento, concilie con el
entrevistador para determinar la
información correcta, en los casos en que
no se pueda aclarar la duda con la
conciliación, retorne a campo el
cuestionario para determinar la
información correcta, y posteriormente
realice las correcciones según
corresponda.

Analice la información consignada en el
CS para determinar si el error se originó
por un error de captura o por uno de
levantamiento.

Reporte Procedimiento a seguir

Analice, concilie y corrija la
información de escolaridad y
antecedente escolar, ya que
para cursar una carrera
profesional el requisito de
antecedente escolar es
preparatoria.

Modalidad VP_27.1.1

Inconsistencia entre
antecedente y nivel
escolar.

Situación VP_27 Conflicto VP_27.1

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o se trata de un nuevo
residente en el hogar en visitas
subsecuentes.

Se consignó a una persona con nivel
escolar de carrera profesional, pero
el antecedente escolar no
corresponde al de preparatoria.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

P3 = 1100 a 1190 Atención crítico:
o Modalidad tipo A

P7a= 1100 a 1190
o

P9g= 1100 a 1190

y

CS_P13_1 <> 07 y 08 y 09

Conclusión Conclusión Conclusión Conclusión Continúa

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Analice la información de escolaridad
consignada en el CS contra la
información captada en las preguntas 3,
7a y 9g del COE, ya que para poder ser
clasificado en ocupación como
profesionista se debe tener nivel escolar
de profesional, maestría o doctorado.

Si el error se originó por una clave de
ocupación mal asignada, corríjala según
corresponda.

Pero si detecta que las actividades
descritas en las preguntas 3, 7a ó 9g sí
corresponden a la clave asignada pero no
así contra el nivel escolar, revise las
observaciones del CS por si hubiera una
nota de visitas anteriores que justifique la
situación; de no haberla, concilie con el
entrevistador para determinar cuál es la
información correcta.

En la pregunta de ocupación
de las baterías 3, 7 ó 9 se
consignó una clave relacionada
con estudios profesionales
pero en el CS no se consignó
una escolaridad de nivel
profesional, ya sea porque en
la primer visita la escolaridad
fue mal captada o porque en
visitas posteriores la
escolaridad del informante
cambió y ya es profesionista, o
bien es un error de codificación
de ocupación.

Situación VP_28 Conflicto VP_28.1 Modalidad VP_28.1.1 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Inconsistencia entre
ocupación y nivel escolar.

En ocupación se consignó con clave
de profesionista a una persona que
en el CS no declaró un nivel escolar
de carrera profesional, maestría o
doctorado.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

Conclusión

Si no es la primera visita ni se trata de un
nuevo residente, y efectivamente la
escolaridad ya no corresponde porque ya
cambió el nivel de estudios (ya que
durante el periodo de visitas continuó
estudiando y actualmente ya puede
ejercer la carrera, o en primera entrevista
se captó mal la escolaridad), entonces
por cuestiones de criterio de ocupación
modifique la clave asignada en P3
codificando la misma ocupación pero a
nivel de técnico (CMO grupo 12); esto es,
por ejemplo, si se trata de una persona
que estudió y ejerce la licenciatura en
turismo, cambie el código de P3 de 1175
al de 1252; esto debido a que no
podemos hacer actualizaciones en la
variable de escolaridad.

Procedimiento a seguir
Situación VP_28 Conflicto VP_28.1 Modalidad VP_28.1.1 Recodificación-imputación

Cuando al conciliar determina que la
escolaridad está mal captada, y es
primera visita o un nuevo residente de la
vivienda, retorne a campo el cuestionario
para rescatar la información correcta de
escolaridad; recuerde que en visitas
posteriores esta variable ya no podrá ser
modificada.

Reporte



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

Atención crítico:
N_ENT = 1 Modalidad tipo B

o
P_ENT_L

o
N_ENT <> 1

y
C_RES = 3

y

P3 = 1100… 1190
y

CS_P13_1 = 07

y

CS_P13_2 < 4

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª)

En ocupación se le consignó con
clave de profesionista a una persona
que en el CS declaró estudios de
nivel profesional, pero que no cumple
con el número de grados aprobados
mínimo necesario para considerarlo
como profesionista en CMO.

La modalidad no
necesariamente tiene que ser
modificada; puede pasar tal
como está cuando la
información consignada sea
correcta.

Analice la información de escolaridad
consignada en el CS contra la
información captada en la pregunta 3 del
COE, ya que para poder ser clasificado
en ocupación como profesionista se debe
tener nivel escolar de profesional,
maestría o doctorado, con un mínimo de 4
años probados de la carrera.

Si el error se originó por una clave de
ocupación mal asignada o por un error al
capturar escolaridad, corrija la
información según corresponda. Pero si
detecta que las actividades descritas en
la pregunta 3 sí corresponden a la clave
de carrera asignada pero no así contra el
nivel escolar, concilie con el entrevistador
cuál es la información correcta.

Si determina que la información es
correcta, ya que la persona tiene estudios
de nivel profesional concluidos, y
efectivamente ejerce la carrera, pero
declara menos de 4 años de estudios
aprobados, ya que en la facultad donde
estudió esta persona así es el plan de
estudios, justifique la situación indicando
que la información se corroboró y es
correcta.

Situación VP_29 Conflicto VP_29.1 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_29.1.1

Analice, concilie y, de ser
necesario, corrija la información
consignada en el CS o en la
batería 3 del COE, ya que se
consignó una clave de
ocupación relacionada con
estudios profesionales, pero
aunque en el CS sí se
consignaron estudios de nivel
profesional no se cumple con el
requisito mínimo de 4 años
aprobados de estos estudios
para ser considerado como
profesionista por la CMO.

Inconsistencia entre
ocupación, nivel y grado
escolar.

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o se trata de un nuevo
residente en el hogar en visitas
subsecuentes. 



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

E_RFC_A + E_RFC_N Atención crítico:
<> Modalidad tipo A

RFC_USU

Si el cuestionario
sociodemográfico en cuestión
no trae registrado el RFC del
entrevistador o el consignado
no corresponde con ninguno
de los de la base de datos de
los usuarios, investigue a quién 
le correspondió y asígnelo.

Si en el cuestionario se omitió registrar el
RFC del entrevistador, investigue con el
supervisor el correspondiente a la
persona y asígnelo.

Verifique que exista en la base de datos 
de usuarios.

RFC_USU = base de Administración de usuarios.

Inconsistencia en el RFC
del entrevistador.

Pero si por error en el proceso de
validación se eliminó el RFC del
entrevistador, verifique en el CS de quién
se trata y vuelva a capturar este dato.

Se verifica que el RFC consignado
como entrevistador en el apartado
de "Dato del Personal Operativo" del
CS, esté dado de alta en la base de
datos de usuarios del sistema.

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Situación VP_30 Conflicto VP_30.1 Modalidad VP_30.1.1
Recodificación-imputación

Reporte Procedimiento a seguir



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

S_RFC_A + S_RFC_N Atención crítico:
<> Modalidad tipo A

RFC_USU

Inconsistencia en el RFC
del supervisor.

RFC_USU= base de Administración de usuarios.

Situación VP_30 Conflicto VP_30.2 Modalidad VP_30.2.1

Se verifica que el RFC consignado
como supervisor en el apartado de
"Dato del Personal Operativo" del
CS, esté dado de alta en la base de
datos de usuarios del sistema. Verifique que exista en la base de datos 

de usuarios.

Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Pero si por error en el proceso de
validación se eliminó el RFC del
supervisor, verifique en el CS de quién se
trata y vuelva a capturar este dato.

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Si el cuestionario
sociodemográfico en cuestión
no trae registrado el RFC del
supervisor o el consignado no
corresponde con ninguno de
los de la base de datos de los
usuarios, investigue a quién le
correspondió y asígnelo.

Si en el cuestionario se omitió registrar el
RFC del supervisor, investigue con el
supervisor el correspondiente a la
persona y asígnelo.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

T_RFC_A + T_RFC_N Atención crítico:
<> Modalidad tipo A

RFC_USU

Pero si por error en el proceso de
validación se eliminó el RFC del técnico
en tratamiento, verifique en el CS de
quién se trata y vuelva a capturar este
dato.

Si en el cuestionario se omitió registrar el
RFC del técnico en tratamiento,
investigue con el supervisor el
correspondiente a la persona y asígnelo.

Verifique que exista en la base de datos 
de usuarios.

Situación VP_30 Conflicto VP_30.3 Modalidad VP_30.3.1 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

Inconsistencia en el RFC
del técnico en
tratamiento.

Se verifica que el RFC consignado
como técnico en tratamiento en el
apartado de "Dato del Personal
Operativo" del CS, esté dado de alta
en la base de datos de usuarios del
sistema.

Si el cuestionario
sociodemográfico en cuestión
no trae registrado el RFC del
técnico en tratamiento o el
consignado no corresponde
con ninguno de los de la base
de datos de los usuarios,
investigue a quién le
correspondió y asígnelo.

RFC_USU=base de Administración de usuarios.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

EDA_ANTERIOR = 04 Aención crítico:
y Modalidad tipo A

EDA = 05

y

CS_P13_1 = 03  ó  04  ó  05 
ó  06  ó  07  ó  08  ó  09

ó

CS_P13_1 =  02
y

CS_P13_2 <>  1  y  9

EDA_ANTERIOR = edad registrada en la visita anterior

Modalidad VP_31.1.1Situación VP_31 Conflicto VP_31.1

Inconsistencia entre edad
y escolaridad.

En escolaridad se consignó una
escolaridad no válida para menores
de 5 años de edad.

Si la modalidad se genera por un
error de captura, corríjalo este según
corresponda, pero si se genera
porque desde campo se consignó
mal la escolaridad, retorne a campo
el cuestionario para rescatar la
información correcta.

Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
como está.

En esta visita se actualilzó la
edad de un menor que pasó de
4 a 5 años de edad, pero se le
consignó una escolaridad que
no corresponde a una persona
de esa edad.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario de Ocupación y Empleo (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

Atención crítico:
(N_ENT = 1 Modalidad tipo B

o
P_ENT_L)

o

(N_ENT <> 1
y

C_RES = 3)

y

EDA =  12,  13,  14 ó  15

y

E_CON <>  6  y  9

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Inconsistencia entre
edad y estado conyugal.

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o un nuevo residente en el
hogar, y se le consignó una edad
menor a 15 años con estado
conyugal diferente de soltero.

Situación VP_32 Conflicto VP_32.1
Recodificación-imputación

Reporte Procedimiento a seguir
Modalidad VP_32.1.1

Cuando con la conciliación no es
posible aclarar la situación, retorne a
campo el cuestionario para que se
capte la información correcta.

La modalidad no
necesariamente tiene que ser
modificada; puede pasar tal
como está cuando la
información consignada sea
correcta.

Analice la información consignada
en el CS para verificar si no se trata
de un error de captura de la edad o
de un error al codificar el estado
conyugal.

Si es un error de este tipo, corrija la
información del CS según
corresponda, pero si la modalidad
no se genera por un error de este
tipo, concilie con el entrevistador
para verificar que efectivamente se
trate de una persona menor de 15
años con estado conyugal diferente
de soltero; de ser correcta la
situación, justifique la modalidad
indicando que la información es
correcta. Además, pídale al
entrevistador que aclare la situación
en el espacio para observaciones en
todos estos casos.

A una persona menor de 15
años se le consignó un estado
conyugal diferente al de
soltero, situación que debe ser
verificada para su corrección o
bien para su justificación ya
que esto es una situación
atípica que se debe corroborar.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario de Ocupación y Empleo (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

Atención crítico:
(N_ENT = 1 Modalidad tipo B

o
P_ENT_L)

o

(N_ENT <> 1
y

C_RES = 3)

y

EDA < 15

y

PAR_C=  201  ó  202  ó
203  ó  204  ó  205

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª).

Cuando con la conciliación no es
posible aclarar la situación, retorne a
campo el cuestionario para que se
capte la información correcta.

La modalidad no
necesariamente tiene que ser
modificada; puede pasar tal
como está cuando la
información consignada sea
correcta.

A una persona menor de 15
años se le consignó el
parentesco de cónyuge del jefe
del hogar, situación que debe
ser verificada para su
corrección, o bien para su
justificación, ya que son casos
atípicos que se deben
corroborar.

Si es un error de este tipo, corrija la
información del CS según
corresponda, pero si la modalidad
no se genera por un error de este
tipo, concilIe con el entrevistador
para verificar que efectivamente se
trate de una persona menor de 15
años que es cónyuge del jefe del
hogar. De ser correcta esta
situación, justifique la modalidad
indicando que la información es
correcta, además pídale al
entrevistador que en lo sucesivo
aclare la situación en el espacio
para observaciones.

Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Inconsistencia entre
edad y parentesco.

Modalidad VP_33.1.1

Es la primera entrevista lograda al
hogar o un nuevo residente en el
hogar, y se le consignó una edad
menor a 15 años y parentesco de
cónyuge del jefe del hogar.

Situación VP_33 Conflicto VP_33.1

Analice la información consignada
en el CS para verificar si no se trata
de un error de captura de la edad o
de unor al codificar el parentesco.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario de Ocupación y Empleo (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

Atención crítico:
(N_ENT = 1 Modalidad tipo A

o
P_ENT_L)

o

(N_ENT <> 1
y

C_RES =  3)

y

EDA ≤ 06

y

PAR_C= 401

P_ENT_L = Primera entrevista lograda que corresponde a la aplicada a un hogar por primera vez, independientemente del número de visita que se trate (1ª, 2ª, 3ª, 4ª, ó 5ª

Inconsistencia entre edad
y parentesco.

Modalidad VP_33.2.1Situación VP_33 Conflicto VP_33.2

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o un nuevo residente en el
hogar, y se consignó un(a) niño(a)
de 6 años o menos con parentesco
de empleado doméstico.

Cuando el error se genere por un
error de captura en la edad o de
consignación de claves de
parentesco, corrija según
corresponda. Recuerde que si se
trata de un menor hijo(a) del
trabajador doméstico del hogar el
catálogo de parentesco contempla la
clave 430 para ellos.

Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Analice y concilie la información
consignada en edad y parentesco,
ya que no es lógico que un(a)
niño(a) de esa edad sea trabajador
doméstico del hogar.

Ahora bien, si en campo se llegara a
corroborar que efectivamente se
trata de un menor que trabaja como
empleado doméstico de ese hogar,
por criterio deberá asignarle el
código 624, que corresponde a otro
tipo de parentesco.

A una persona de 6 años ó
menos se le consignó en
parentesco la clave de
empleado doméstico, situación
que no es lógica dada la edad
del menor.

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
y como está. Si al conciliar detecta que la edad o

el parentesco fueron mal captados
durante el levantamiento, retorne a
campo el cuestionario para rescatar
la información correcta; recuerde
que esta información ya no podrá ser
modificada en visitas posteriores.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

C_RES =  2
PAR_C= blanco

y L_NAC_C= blanco
CS_P14_C= blanco

PAR_C <> blanco

o

L_NAC_C <> blanco

o

CS_P14_C <> blanco

Se limpia el valor de las 
variables: PAR_C, 
L_NAC_C, CS_P14_C

NOTA: Esta modalidad
tiene tratamiento de
validación secundaria.

Inconsistencia entre
secuencia seguida y
códigos asignados en las
preguntas abiertas del
CS.

En condición de residencia se
consignó a una persona que ya no
reside en el hogar; sin embargo, le
aparecen códigos de parentesco, de
lugar de nacimiento o carrera,
relacionados con las preguntas
abiertas del CS; por lo tanto, el
procedimiento es limpiar esta
información.

Situación VP_34 Conflicto VP_34.1 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_34.1.1



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

CS_P13_1=  00  ó  01  ó 
02  ó  03  ó  04  ó  99 CS_P14_C= blanco

y

CS_P14_C <> blanco

Inconsistencia entre
secuencia seguida y
códigos asignados en las
preguntas abiertas del
CS.

Se limpia el valor de la
variable CS_P14_C

NOTA: Esta modalidad
tiene tratamiento de
validación secundaria.

Situación VP_34 Conflicto VP_34.2 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_34.2.1

En nivel de instrucción se consignó a
una persona con nivel escolar de
ninguno, preescolar, primaria,
secundaria o preparatoria, y en la
pregunta 14 aparecen código de
carrera; por lo tanto, el
procedimiento es limpiar esta
información.



ENOE Validación Primaria

ENOE: Relación básica de situaciones a detectar en el proceso de crítica-codificación 
INSTRUMENTO DE CAPTACIÓN: Cuestionario Sociodemográfico (CS)
NIVEL DE CONGRUENCIA: Validación Primaria

Atención crítico:
(N_ENT = 1 Modalidad tipo A

o
P_ENT_L)

o

(N_ENT <> 1
y

C_RES = 3)

y

PAR_C=  201  ó  202  ó
203  ó  204  ó  205

y

E_CON <> 1  y  5

La información tiene que ser
modificada; no puede pasar tal
y como está.

Es la primera entrevista lograda al
hogar, o es un nuevo residente en el
hogar, y se le consignó un
parentesco de cónyuge (esposa(o),
compañera(o), etc.), pero el estado
conyugal registrado es diferente de
unión libre o casada (o).

Analice, concilie y corrija la
información tanto de
parentesco como de estado
conyugal, ya que por un lado
se declara a la persona como
esposa(o), cónyuge,
concubina(o), etc., pero por
otro se le asigna un estado
conyugal que no alude a una
situación de unión, esto es, se
le asignó un código diferente al
de unión libre o casada(o), o
bien se le puso la clave de no
especificado.

Analice la información consignada en
el CS para verificar si no se trata de
un error de codificación del
parentesco, o bien un error de
captura del estado conyugal; de ser
así, corrija la información según
corresponda.

Pero si verifica que no se trata de un
error de codificación o captura, ya
que la información se captó así de
campo, deberá conciliar con el
entrevistador para aclarar la
situación.

Si con la conciliación no se resuelve
cuál es la información correcta,
entonces retorne a campo el
cuestionario para rescatar la
información inconsistente, y
posteriormente realice la corrección
pertinente; recuerde que tanto la
información de parentesco como la
de estado conyugal solamente se
puede corregir en la primera
entrevista logarda, o bien si se trata
de un nuevo residente, por lo que es
muy importante captar la información
correcta.

Inconsistencia entre
parentesco y estado
conyugal.

Situación VP_35 Conflicto VP_35.1 Recodificación-imputación
Reporte Procedimiento a seguir

Modalidad VP_35.1.1
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